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Prácticas Parlamentarias, por el que se declaró el cumplimiento de requisitos de elegibilidad 
de la totalidad de los integrantes de la terna propuesta por el Titular del Poder Ejecutivo del 
Estado de Tabasco , para la designación del Fiscal General del Estado, mismo que fue votado 
por unanimidad de los diputados presentes. 

6.- Una vez aprobado el dictamen, se procedió a votar en lo particular la terna propuesta, 
conforme al procedimiento que para la elección de personas establece el artículo 150 
fracción 11 1, de la Ley Orgánica del Poder Leg islativo del Estado de Tabasco, mediante el 
sistema de cédulas que se depositaron en la urna colocada al efecto, obten iéndose los 
siguientes resultados: 

Diputados presentes: 33; Total de votos emitidos 33. 
Votos a favor: 32; Votos en contra: O; Abstenciones: O. 

Patricia Mayo López 1 voto. 
Osear Tonathiu Vázquez Landeros 32 votos a favor. 
Victor Hugo Reyes Vidal O votos. 

En atención a los resultados obtenidos en la votación realizada , se tiene que el ciudadano 
que obtuvo la mayoría calificada para ser designado Fiscal General del Estado, es el C. 
Osear Tonathiu Vázquez landeros. 

7.- De conformidad a lo dispuesto por el artículo 36, fracción l. de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco, este Congreso del Estado se encuentra facultado para 
expedir, reformar, adicionar. derogar y abrogar las leyes y Decretos para la mejor 
Administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social. Por lo que se emite 
y somete a consideración del Pleno el presente: 

DECRETO 099 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se designa al Ciudadano Osear Tonathiu Vázquez Landeros, como 
Fisca l General del Estado de Tabasco, por un período de nueve años. que empezará a correr 
a partir de esta fecha, previa protesta de Ley, toda vez que, de conformidad con el artículo 
54 Ter, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 8 y demás 
relativos y aplicables de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, reúne 
los requisitos constitucionales legales, en consecuencia, es elegible para ocupar dicho 
encargo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente, por lo que el Presidente 
de la Mesa Directiva deberá tomarle la protesta constitucional correspondiente a quien 
resultó electo como Fiscal General del Estado de Tabasco, de conformidad con las 
disposiciones aplicables. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS DIEZ D(AS 
DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. DIP. MARCOS ROSENDO 
MEDINA FILIGRANA, PRESIDENTE; DIP. ABBY CRISTHEL TEJEDA VÉRTIZ, PRIMERA 
SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumpl imiento. 

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO; A LOS DIEZ DfAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO. 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
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